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Acta de San Miguel Xochitepec
7 March 1832
San Miguel Xochitepec, Teloloapan, Guerrero
Content:
San Miguel Xochitepec, 7 de marzo de 1832

En el pueblo de San Miguel Xochitepec comprensión de la municipalidad de Teloloapan a los siete días
del mes de marzo del año de mil ochocientos treinta y dos a virtud de la excitación del señor general
don Francisco Hernández comisionado por el supremo gobierno para rectificar la opinión en favor del
orden. Reunió en las casas consistoriales de este pueblo el ciudadano alcalde conciliador Diego
Nicolas, y su segundo Juan Silvestre, los principales vecinos del referido pueblo: teniente retirado
Santiago de la Peña, sargento Juan de la Cruz Osorio, con el de más común y principales Santiago
Felipe, Agustín Morales, Pascual Pedro, Antonio Nicolás, Juan Antonio, Antonio Lorenzo, fiscal, Marías
Juan, Rafael Antonio, escribano Antonio Pioquinto, Nicolas Melchor, Miguel Gaspar, Julián Vicente,
Antonio Miguel, y demás común dijeron todos unidos y de conformidad en vista de la exposición que les
hizo dicho general y leída que les fue su comisión que vienen en conocimiento que es
anticonstitucional, injusto y pernicioso el pronunciamiento en Veracruz del general Santa Anna en vista
de que el Supremo Gobierno y sus ministros son los más justificados que ha habido, que son notorias
sus tareas y desvelos por el bien, prosperidad y engrandecimiento de la nación, y que por lo mismo
detestan ahora y siempre dicha revolución, que no apetecen más que la paz con que les brinda el
supremo gobierno porque la guerra no es más que un azote del cielo para castigar los pueblos, que
habiendo sido éste el trato de la revolución pasada aun no acaban de convalecer de los males que les
causó aquella y que por todo lo cual protestan no dejarse seducir de nadie, están a la mira de los del
pueblo para que no los engañen y hacen que siempre estén por el orden sometiéndose a respetar las
leyes y obedecer al supremo gobierno y a las demás autoridades legítimamente constituidas y que
primero sacrificaron en las aras de la patria que faltar a los votos que van expuestos todo lo que
suplicamos al señor general ponga en el superior conocimiento del jefe supremo de la nación para su
inteligencia y satisfacción nuestra: y en fe de lo que llevamos relacionado firmamos ésta en el
expresado pueblo día mes y año.

Diego Nicolás, Juan Silvestre, teniente retirado Santiago de la Peña, sargento Juan de la Cruz Osorio,
Santiago Felipe, Agustin Morales, Pascual Pedro, Antonio Nicolas, Juan Antonio, Antonio Lorenzo,
Matias Juan, Rafael Antonio, Antonio Pioquinto, Nicolas Melchor, Miguel Gaspar, Julian Vicente por
todo el comun.

Es copia de su original de la que se sacó este testimonio que autorizo como secretario hoy dia de la
fecha.

Bicente Zalgado

Context:
This is a representation launched to make publicly known that the village of San Miguel Xochitepec in
the state of Guerrero supported the government and was opposed to the Plan of Veracruz of 2 January
1832. It was one of a number of communities in the states of Mexico, Guerrero and Michoacán to come
out with such a statement following a visit from government military officer General Francisco
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